
conjunto de las mismas, y en cualquier momento, desde la fecha
de formalización del acta de Inicio de Explotación correspondiente
a la última INSTALACIÓN ejecutada, y hasta la fecha de expiración
del periodo de vigencia del presente Convenio; todo ello, siempre
y cuando la Consejería se encontrase al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones.

En caso de ejercitarse este derecho, la Consejería, queda obliga-
da a comunicar a IDAE su voluntad, de forma fehaciente, con
anterioridad a la fecha de expiración del periodo de vigencia
del presente Convenio. El precio que la Consejería deberá
abonar a IDAE, en tal caso, será el que resulte del valor resi-
dual de cada INSTALACIÓN o, en su caso, de la suma de los
valores residuales correspondientes a todas las INSTALACIONES,
más el IVA correspondiente.

El pago será efectuado al contado por la Consejería al IDAE, en
el domicilio social de este último, coincidiendo con el acto de
formalización de la transmisión de la propiedad de las INSTALA-
CIONES correspondientes.

La Consejería no podrá ceder, transmitir y/o pignorar en modo o
forma alguna su derecho de opción.

Todos los gastos, impuestos y corretajes que se deriven de la
formalización, cumplimiento o extinción de este pacto serán de
cuenta y cargo de la Consejería.

A todos los efectos del presente Convenio, se entenderá por Valor
Residual de cada una de las INSTALACIONES realizadas por IDAE,
el valor que se obtenga de llevar a cabo el cálculo que a conti-
nuación se indica, de forma individualizada para cada una de las
INSTALACIONES:

El Valor Residual se irá determinando mensualmente a partir del
momento en que se produzca el primer desembolso por parte de
IDAE, en relación a la inversión en cada INSTALACIÓN.

En el cálculo se seguirá el criterio de caja, es decir, pagos y cobros
realmente efectuados o percibidos por el IDAE en las fechas en las que
éstos se producen, todo ello de acuerdo con la siguiente expresión:

VRn = VRn-1 + PAn - INGn

VRn = Valor Residual de cada INSTALACIÓN al finalizar el mes “n”.

VRn-1 = Valor Residual de cada INSTALACIÓN al finalizar el mes “n-1”

PAn = Importe total de los pagos desembolsados por el IDAE
durante el mes “n”, con motivo de la ejecución, puesta en
marcha, operación, mantenimiento, seguro y cualesquier otro gasto

imputable a cada INSTALACIÓN, incrementado en un 1,3% en
concepto de gestión de IDAE.

INGn = Ingresos obtenidos por el IDAE durante el mes “n”, bien
sean derivados de la venta de la energía de cada INSTALACIÓN, o
aportados por la Consejería, todo ello de acuerdo con los térmi-
nos establecidos en el presente convenio.

(En el caso de que el resultado de la anterior expresión fuera
menor de 1,00 euros, se tomará este importe como Valor Resi-
dual, de la INSTALACIÓN correspondiente).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 27 de abril de 2004, sobre la
Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 31 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.
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2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 27 de abril de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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